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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha me permito elevar la presente con el ánimo de señalar que una vez 

notificados los diferentes sujetos procesales, el contenido de la sentencia No. 0146 del 

27 de septiembre de 20218, emitida por el Juzgado Tercero Penal del Circuito 

Especializado de Antioquia, por medio del cual se CONDENÓ a CARMELO GABRIEL 

REVUELTA HERNÁNDEZ, le informo que el pasado 12/04/2019 se recibió por correo 

electrónico manifestación el día 12 de abril de 2019,  por parte del defensor Daniel 

Alberto Almeida Macías, en la que interpone y sustenta el recurso de apelación contra 

la providencia referida; se procede de conformidad con lo establecido en el inciso 1° del 

artículo 194 del Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000),  

 

dejar el expediente a disposición de quienes no recurrieron tal decisión, por el término 

de 4 días hábiles, para que para que se pronuncien al respecto, término que iniciará a 

partir de las 08:00 horas del 6 de agosto de 2021 y vencerá el 11 de agosto de 2021 

a las 17:00 horas. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

DANIEL ROLDÁN PÉREZ 
Secretario 

 

Firmado Por: 

 

Daniel  Roldan Perez 

Secretario Circuito 

Centro  De Servicios Penales 
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